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Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana, inscrita al folio 197 vuelto, del tomo
523, libro 269 de Mairena del Aljarafe, finca número
1986 N, anotación letra B.

Tipo de subasta: Valorada pericialmente
en 7.000.000 de pesetas.

Sevilla, 9 de marzo de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—15.606.$

TARRAGONA

Edicto

Don Francisco Marcos Martín, Secretario Judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
del Juzgado número 8 de Tarragona y su partido,

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos ante este Juzgado con el número 364/00,
instados por el Procurador don Juan Vidal Rocafort,
en nombre y representación de Caixa DÉstalvis i
Pensions de Barcelona, La Caixa, contra doña María
del Carmen Cadavid Fernández, en reclamación de
crédito hipotecario, se ha acordado sacar a su venta
en pública subasta, por término de veinte días y
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez,
el bien hipotecado, que luego se dirá, habiéndose
señalado para su celebración las siguientes fechas:

Primera subasta: El día 1 de junio de 2001, por
el tipo pactado en escritura de constitución de
hipoteca.

Segunda subasta: El día 29 de junio de 2001,
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de
tipo para la primera subasta.

Tercera subasta: El día 27 de julio de 2001, sin
sujeción a tipo.

Hora: En cualquier caso a las diez horas de su
mañana.

Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 8 de Tarra-
gona, sito en avenida Lluis Companys, sin número,
Palacio de Justicia, planta primera.

Condiciones generales de la subasta

Primera.—Para tomar parte en las subastas, a
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera,
deberá consignarse, previamente en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el
Banco Bilbao—Vizcaya, número de cuenta
4218-0000-18-0364-00 una cantidad, al menos,
igual al 20 por 100 efectivo de la cantidad que
sirva de tipo para la subasta, tanto en la primera
como en la segunda. En la tercera o ulteriores subas-
tas que, en su caso, puedan celebrarse el depósito
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda.

Segunda.—Servirá el tipo para la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca y no
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho
tipo.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, debiendo acompañar al
mismo el resguardo de haber verificado la consig-
nación a que se refiere la condición primera.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero. El rematante que
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha
cesión mediante comparecencia ante el propio juz-
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello,
previa o simultáneamente al pago del resto del precio
del remate.

Quinta.—Podrán reservarse a instancia del acree-
dor las consignaciones de los postores que lo admi-
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que si el rematante no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 40 del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-

taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador aceptará como bastante la titulación.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octava.—Caso de la diligencia de notificación a
la parte demandada resultare negativa, sirva este
edicto de notificación en forma a dicha parte de
los señalamientos de la subasta.

Bien a subastar

Vivienda piso 3.o, puerta 1.a del edificio sito en
Tarragona, barrio de La Canonja, calle Cinco, núme-
ro 25. Cabida 84 metros 73 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3, finca número 15.463, tomo 1847, libro 203.

Tasada a efectos de subasta en 10.520.000 (diez
millones quinientas veinte mil) pesetas.

Tarragona, 9 de marzo de 2001.—El Secretario
judicial, Francisco Marcos Martín.—15.542.$

TARRAGONA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 6 de Tarragona y su Partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 75/00 se tramita juicio ejecutivo, a instancia de
la entidad «Caixa dÉstalvis i Pensions de Barcelona»,
contra los «Ignorados herederos y herencia yacente
de don Ramón Mansilla Barba, así como contra
doña Isabel Llorca Rivero, en ejecución de la sen-
tencia firme, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 14 de junio, a las diez horas de su mañana,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 4213000017007500, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Únicamente podrá ceder el remate a un
tercero la parte ejecutante.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los títulos de propiedad de los bienes
se hallan de manifiesto en la Secretaria del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndose además que los
licitadores deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Después del remate no se admitirá al rematante
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de
los titulos.

Sexta.—Antes de verificarse el remate podrá el
deudor librar sus bienes, pagando principal y costas;
después de celebrado quedará la venta irrevocable.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 de julio, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de sep-

tiembre, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana: Entidad número 34. Local comercial
señalado con el número 28, sito en la planta alta
o nivel superior deL pabellón de locales G del muelle
de Riebera del Puerto Deportivo de Tarragona.
Consta de una sola nave diáfana, con una superficie
útil aproximada de 36 metros cuadrados. Linda,
tomando como referente al mar abierto: Al frente
y fondo, con paseo peatonal o espacio destinado
a terraza del nivel superior; derecha, con local núme-
ro 27, e izquierda, con local número 29. Tiene una
cuota de participación en la división horizontal de
0,17 por 100.

Finca registral número 66.265 del Registro de
la Propiedad número 1 de Tarragona, inscrita al
folio 67, del tomo 1.769 del archivo, libro 915 del
Ayuntamiento de Tarragona.

Tipo de subasta: 8.640.000 (ocho millones seis-
cientas cuarenta mil) pesetas.

Urbana: Número 19. Vivienda, piso ático, letra
«E». Consta de recibidor, comedor—estar, cuatro
dormitorios, baño, cocina, paso y terraza. Cabida:
98 metros, 9 decímetros cuadrados. Linda: Al frente,
considerando como tal el chaflán de las calles San
Magín y Rebolledo, con dicho chaflán; a la derecha
con Calle San Magín; a la izquierda, con calle Rebo-
lledo; y al fondo con don José Rodríguez, patio
de luces, y solar de don Agustín Freixa. Tiene una
cuota de 8,40 por 100. Finca número 23.609 del
Registro de la Propiedad número 1 de Tarragona,
al folio 70 del tomo 1.410 del archivo, libro 620
del Ayuntamiento de Tarragona.

Tipo de subasta: 29.925.000 (veintinueve millones
novecientas veinticinco mil) pesetas.

Tarragona, 15 de marzo de 2001.—El Secretario
judicial.—15.541.$

TORREVIEJA

Edicto

Doña María de la Cruz Becerra Castro, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Torrevieja y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con núme-
ro 313/00 seguidos a instancias de Caja de Ahorros
de Murcia, representado por el Procurador don
Ramón Amorós Lorente, contra don Juan Carlos
Velasco Garrido y don Felipe Velasco Rodríguez,
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de veinte días, el
bien inmueble constituido en garantía hipotecaria
de la propiedad de los demandados, que abajo se
describen con indicación del tipo pactado para la
subasta.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera y única subasta, el día 9 de mayo
de 2001, a las diez horas, por el tipo pactado para
la subasta.

La subasta se regirá por las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la subasta
deberá consignarse, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado en la
entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya Argentaria
cuenta número 0318 una cantidad igual o superior
al 30 por 100 del tipo de licitación.

Segunda.—Todo licitador acepta como bastante
la titulación existente o que no existan títulos en
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los presentes autos, estando de manifiesto en esta
Secretaría la certificación registral y, en su caso,
la titulación sobre el inmueble.

Tercera.—Que las cargas o gravámenes anteriores,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y, por el solo hecho de participar en la
subasta, el licitador los admite y acepta quedar
subrogado en la responsabilidad derivada de aque-
llos, si el remate se adjudicare a su favor.

Cuarta.—Que si la mejor postura fuera igual o
superior al 70 por 100 del valor por el que el bien
sale a subasta el Juzgado aprobará el remate a favor
del mejor postor, debiendo el rematante consignar
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, en el plazo de veinte días, la diferencia
entre lo depositado y el precio total del remate.

Quinta.—Que si fuera el ejecutante quien hiciese
la mejor postura igual o superior al 70 por 100
del valor por el que el bien sale a subasta, aprobado
el remate, por el señor Secretario se procederá a
la liquidación de lo que se deba por principal, inte-
reses y costas y, notificada esta liquidación, el eje-
cutante consignará la diferencia, si la hubiere.

Sexta.—Que si sólo se hicieren posturas superiores
al 70 por 100 del valor por el que el bien sale
a subasta, pero ofreciendo pagar a plazos con garan-
tías suficientes, bancarias o hipotecarias, del precio
aplazado, se harán saber al ejecutante quien, en
los veinte días siguientes, podrá pedir la adjudicación
del inmueble por el 70 por 100 del valor de salida.
Si el ejecutante no hiciere uso de este derecho, se
aprobará el remate a favor de la mejor de aquellas
posturas, con las condiciones de pago y garantías
ofrecidas en la misma.

Séptima.—Que si la mejor postura ofrecida en
subasta es inferior al valor del 70 por 100 del valor
por el que el bien sale a subasta, podrá el ejecutado,
en el plazo de diez días, presentar un tercero que
mejore la postura ofreciendo cantidad superior al
70 por 100 del valor de tasación o que, aún inferior
a dicho importe, resulte suficiente para lograr la
completa satisfacción del derecho del ejecutante.
Transcurrido dicho plazo sin que el ejecutado pre-
sente mejor postor, el ejecutante podrá, en el plazo
de 5 días, pedir la adjudicación del inmueble por
el 70 por 100 del valor por el que el bien sale
a subasta o por la cantidad que se le deba por
todos lo conceptos, siempre que esta cantidad sea
superior a la mejor postura. Si el ejecutante no hace
uso de esta facultad, se aprobará el remate en favor
del mejor postor, siempre que la cantidad que haya
ofrecido supere el 50 por 100 del valor de tasación
o, siendo inferior, cubra, el menos, la cantidad por
la que se despachó ejecución, incluyendo la pre-
visión para intereses y costas. Si la mejor postura
no cumpliera estos requisitos, el tribunal, oídas las
partes, resolverá sobre la aprobación del remate
teniendo en cuenta las condiciones señaladas en
el último párrafo del número 4 del artículo 670
de la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil.

Octava.—Si en el acto de remate no hubiere postor,
podrá el acreedor pedir la adjudicación de los bienes
por el 50 por 100 de su valor de tasación o por
la cantidad que se le deba por todos los conceptos.

Novena.—En cualquier momento anterior a la
aprobación del remate o de la adjudicación al acree-
dor, podrá el deudor liberar sus bienes pagando
íntegramente lo que se deba al ejecutante por prin-
cipal, intereses y costas.

Décima.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
reservándose la facultad de ceder el remate a un
tercero.

Undécima.—Sólo el ejecutante podrá tomar parte
en la subasta sin necesidad de consignar cantidad
alguna.

Bien objeto de subasta

Urbana número 18.—En el complejo residencial
«Scandia Holiday Centre», sito en término de
Rojaes, partido de Torrejón de San Bruno, parte
de la hacienda «Lo Marabú», bloque II, departa-
mento 18. Departamento de planta baja señalado
con el número 18. Tiene una superficie construida
de 32 metros 51 decímetros cuadrados, y consta
de terraza, cocina comedor, un dormitorio, baño
y jardín. Tiene su entrada directa por los terrenos

comunes del complejo y linda: Derecha entrando,
Este; fondo, norte y frente; sur, con terrenos comu-
nes e izquierda, y oeste, apartamento 17 de este
bloque.

Cuota: En el bloque 16,92 por 100 y en el com-
plejo de 1,00 por 100.

Inscripción: Al tomo 1.456, libro 94 de Rojales,
folio 194 vuelto, finca número 8.398, inscripción
cuarta, del Registro de la Propiedad de Dolores.

Tipo: seis millones ciento ochenta y cinco mil
ochocientas pesetas (6.185.800 pesetas).

Sirviendo el presente edicto de notificación en
legal forma a los demandados, en caso de no ser
hallados en el domicilio fijado para notificaciones
o finca hipotecada.

Y para en el caso de ser inhábil el señalamiento
indicado, se practicará en el día siguiente hábil.

Torrevieja, 22 de febrero de 2001.—El Secreta-
rio.—15.603.$

UTRERA

Edicto

Doña María Auxiliadora Salvago Sanz, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 2 de Utrera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 163/98 se tramite procedimiento de ejecutivos
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Huelva y Sevilla contra Comunidad Hereditaria
de doña María Josefa Alonso Díaz, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 7 de mayo de 2001,
a las diez treinta horas de su mañana, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 4095000017016398,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registrar que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 4 de junio, a las diez treinta
horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 2 de julio, a
las diez treinta horas de su mañana, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
personalmente.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana: Casa en calle Andrés Bellido, número
ochenta y dos, de Los Palacios. Superficie: 90 metros
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, José Emilio
Ramírez López; izquierda, Manuela Pulido Ramírez;
fondo, Francisco Durán González.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera
al tomo 1.443, folio 105, libro 292, finca núme-
ro 21.527.

Valorada en 7.000.000 de pesetas.

Utrera, 27 de febrero de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—15.327.$

VALVERDE DEL CAMINO

Edicto

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de esta ciudad de Valverde del Camino y
su partido judicial,

Hace saber: Que en los autos del procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 78/99, a instancia de El Monte Caja de Ahorros
de Huelva y Sevilla, representado por el Procurador
señor Zamorano Álvarez, contra la entidad «Avícola
los Llanos, Sociedad Limitada», se ha mandado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
la finca hipotecada que al final se dirá, a celebrar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con arreglo
a los siguientes señalamientos y condiciones:

Primera.—Para la primera subasta se señala el día
18 de mayo de 2001, y hora de las diez treinta,
por el tipo pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca, que se dirá, y no se admitirá postura
alguna que sea inferior al mismo, debiendo los lici-
tadores consignar previamente en la cuenta que este
Juzgado mantiene abierta en el Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para
tomar parte en las mismas.

Segunda.—En el supuesto de no concurrir postores
a la primera subasta y de no solicitar la parte actora
la adjudicación, la segunda subasta tendrá lugar el
el día 18 de junio de 2001, y hora de las diez
treinta, para la que servirá de tipo el 75 por 100
de la primera, exigiéndose también a los licitadores
el 20 por 100 del resultante y sin que se pueda
admitir postura inferior a este tipo.

Tercera.—Para el caso de que tampoco concurran
postores a la segunda subasta ni haya solicitado
el actor la adjudicación, queda convocada tercera
subasta, sin sujeción a tipo, para el día 18 de julio
de 2001, y hora de las diez treinta, debiendo con-
signar los licitadores el 20 por 100 del tipo que
sirvió para la segunda.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del expresado proce-
dimiento, están de manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismo, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositando en la mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en la mencionada entidad bancaria.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Séptima.—Para el hipotético caso de que alguno
de los días señalados para las subastas fuere festivo,


